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SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.-Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

en todos sus términos, a la Ley nacional 26.279 "Régimen para la Detección y Posterior

Tratamiento de Determinadas Patologías en el Recién Nacido".

Artículo 2°.- La autoridad de aplicación deberá impulsar campañas de difusión de la

presente ley, mediante los canales de comunicación masivos provinciales.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2007.-
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